
 

 

INFORME TÉCNICO QUEJA DISPOSICIÓN INADECUADA DE RESIDUOS 
 
Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por disposición 
inadecuada de residuos, el personal adscrito a la Secretaría de Ambiente y Bienestar 
Animal realizó visitas de control y vigilancia (ver ilustración 1) en el barrio México los días 
16, 17 y 27 de mayo del presente año, con el fin de dar a conocer a la comunidad los 
comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, así como las medidas 
correctivas a aplicar en caso de incurrir en alguno de dichos comportamientos, como se 
muestra en la siguiente ilustración: 
 

 Ilustración 1. Visitas realizadas 
 Fuente: Google Earth 

 

Durante la visita de control realizada el 16 de mayo, se evidenció inadecuada disposición 
de residuos sólidos (5 bolsas de basura) en un área del barrio, la cual se identifica como 
punto crítico de contaminación e inseguridad para la comunidad del barrio México (ver 
ilustración 3) por lo tanto, se realizó acercamiento con personal cercano al área, 
suscribiendo acta de visita ambiental No. 060, con la ciudadana Maria Alicia Laverde 
Penagos, a quién se le informa los comportamientos contrarios a la limpieza y recolección 
de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales establecidos en el artículo 111 
de la ley 1801 del 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana" el cual indica los siguientes parámetros:



 

 
- Sacar la basura en horarios no autorizados por la empresa prestadora del servicio o en 
sitio diferente al lugar de residencia o domicilio. 
- Arrojar residuos sólidos y escombros en sitios de uso público, no acordados ni autorizados 
por autoridad competente. 
- Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter 
público o privado. 

Ilustración 2. Acercamiento con comunidad 

 

En dicha visita, la ciudadana manifestó que en el punto crítico (coordenadas 4°42’43.216” 
N – 74°12’18.838” W) se realiza inadecuada disposición de los residuos sólidos, ya que 
corresponde a un área utilizada para la disposición y separación de residuos por parte de 
los recicladores de oficio del barrio México, además que presenta un área de inseguridad 
y consumo para la comunidad.  

                                                              
                                                                     Ilustración 3. Punto critico 



 

 

 
Por lo expuesto previamente, se realizó visita técnica el día 17 de mayo del 2024 con el 
equipo técnico de PGIRS de la Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal, quiénes son 
los encargados del buen del buen comportamiento de los recuperadores ambientales del 
municipio, suscribiendo acta de visita ambiental No. 061, realizando inspección en donde 
no se evidenciaron residuos sólidos o personal realizando mala disposición, posterior a ello 
acercamiento con la comunidad, con el fin de conocer las situación del barrio referente a 
los comportamientos contrarios a la recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales, suscribiendo acta de visita No. 061 con la ciudadana Isabel Forero, quién 
manifiesta la inconformidad con dicha área del barrio, así mismo se da a conocer los 
Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas 
prácticas habitacionales establecidas en el artículo 111 de la ley 1801 de 2016 "Por la cual 
se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana"  

 
Finalmente, el equipo técnico PGIRS realiza las siguientes recomendaciones: 

 
-Hacer llegar a la secretaria de Ambiente y Bienestar Animal evidencia fotográfica y videos 
que puedan ayudar a la identificación de los infractores (recicladores de oficio) para poder 
así, realizar un seguimiento de la inadecuada disposición de residuos y llevar un control de 
las actividades realizadas en dicho punto. 

 

Ilustración 4. Visita equipo PGRIS 

                                                         

Con el fin de cerrar y finalizar la queja, se realizó visita al recuperador de oficio del barrio, 
suscribiendo acta de visita No. 072, el cual manifestó no estar llevando a cabo la actividad 
de recuperación de residuos sólidos, toda vez que no cuenta con equipo de transporte 
(triciclo) para realizar la labor dentro del municipio, por tal motivo tampoco pertenece a una 
asociación de recuperadores.  

 

Con base en lo anterior, en la visita ambiental se realiza un llamado de atención y se informa 
al recuperador ambiental las medidas correctivas a aplicar en caso de realizar una 
inadecuada disposición de residuos según el artículo 111 de la ley 1801 de 2016 "Por la cual 
se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana" correspondiente a 
comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas 
prácticas habitacionales, mencionados anteriormente. 

 

 

 



 

 

Finalmente, en el acercamiento con la comunidad se deja como compromiso la disposición 
adecuada de residuos sólidos evitando su disposición en esquinas, postes u otro lugar 
diferente al domicilio, así como en los horarios de recolección definidos por la empresa 
prestadora del servicio público de aseo, teniendo en cuenta que incurrir en dicho 
comportamiento será objeto de aplicaciones de medidas correctivas tales como: 

 

-Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia. 

-Amonestación 

-Multa General 

 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

    

 

                               

 Ilustración 5. Visita ambiental recuperador de oficio 

 

 

 

 
ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME 
Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal 

Aprobó 
 
 
 

 

YENNIFFER RODRÍGUEZ DIAZ MARÍA ALEJANDRA CORONADO 
Profesional Universitario Gestor Ambiental 
Revisó Elaboró 

 
 
 

 
Anexo: Actas de visita ambiental No. 060, 061 y 072 y registro fotográfico 

 


